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PRESENTAC¡ON DEL Consello Regulador Y DEL
PRODUCTO

UBICACIóT{

EI CONSELLO REGULADOR DE LA DENOMINACIóN DE ORIGEN RIBEIRA SACRA SE ENCUENTTA SitUAdO CN:

hnercb 6/8

Monfo¡te Lemos 27400 - (LUGo)

IDENTIDAD JUNÍOTCI

El Consello Regulador de la Denominación de Origen Ribeira Sacra (en adelante Consello Regulador) es una
corporación de derecho público a la que se le atribuye la gesüón de la Denominacón de Origen, con las funciones
que determina la Ley llZO24, de 11 de enero, da calidade alimenhria de Galicia , en el Decreto 4/2007 del 18 de

enero por el que se regulan las Denom¡naciones Geográficas de calidad del sector alimentario y sus consejos
reguladores y en su propio Reglamento de la Denominacion de Origen en vigor. Su CIF es CIF G27196575.

El Consello Regulador t¡enen personalidad jurídica propia, autonomía económica y plena capacidad de obrar para el

cumplimento de sus fines, su funcionamento está sujeto al r{¡imen de derecho privado con carácter general, excepto

de las actuaciones que supongan el ejerc¡cio de potestades públicas, en las que se someterán a las normas do derecho

adm¡n¡strativo.

Para la realización de su labor cuenta con medios propios de financiación, definidas en el Capftulo 1 de este Manual.

OB]ETO Y CAMPO DE APUCACIóN

La principal misión del Consello Regulador es la defensa de la D.O., la aplicación de su Pliego de Cond¡ciones y la
v¡gilanc¡a de su cumplim¡ento, así como el fomento y control de la cal¡dad del vino amparado,

Para prest¡r apoyo en esta tarea el Consello Regulador crea dentro de su estructura el Órgano de Control y

Certificación, de acuerdo con lo establecido h tey ll202a, de 11 de enero, da calidade alimentaria de Galicia, y

según lo establecido en el capítulo 4 del Reglamento v¡gente.

La tutela adm¡nistrativa sobre el Consello Regulador la ejercera la consellería competente en materia de agricuftura,

en lo referente al control de legalidad de los actos y acuerdos de sus órganos de goberno.

El órgano de Control establece su Sistema de la Glidad conforme a la norma UNE-EN ISO/IEC 17065 con la finalidad

de sel reconocido a nivel nacional, europeo e internacionalmente como competente y fiable para llevar a cabo un

Sistema de Ceftmc¿ción de productos.

Su ámb¡to de competencia esta determinado:

a En lo territorial: la zona de producc¡ón de los vinos protegidos está constituida por los tenenos ub¡cados en

los térm¡nos municipales y lugares que componen las subzonas recogidas en el Pliego de Condiciones vigente

de la Denominación de Or¡gen.

b. En razón de la materia pr¡ma: únicamente se podrán amparar, bajo la DENOMINACIóN DE OPJGEN, v¡no

elaborado con uvas de las variedades indicadas en el Pliego de condiciones vigente de la D.o.
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EI Consello Regulador @rá proponerle a la Consellería competente en materia de agricultura que se autori@n
nuevas var¡edades, tras los ensayos y exper¡encias convenientes y tras comprobar que producen mostos de
calidad aptos para la elaboración de vinos protegidos.

Para ser amparado, el vino deberá presentar las características analít¡cas y organolépticas recogidas en el
Pliego de Condiciones vigente de la D.O., así como otros requis¡tos recogidos en el presente manual,
procedim¡entos e ¡nstrucciones del Sistema de la Calidad del Consello Regulador.

C. En lo referente a Técnicas de Producc¡ón: Las técn¡cas empleadas en la manipulación de la uva, del mosto
y del v¡no en el control de la fermentación y en el proceso de conservación tenderán a obtener productos de
la máxima calidad, manteníendo los caracteres tradicionales de los t¡pos de vinos amparados por la
Denominación de Or¡gen Ribeira Sacra.

CONFIDENCIALIDAD

+ El requisito de confidencialidad es exigido a todo el personal del Consello Regulador, incluidos los comités que
se const¡tuyen para realizar actividades concretas relacionadas con las actividades de control y cert¡ficac¡ón,
servicios de limpieza, seguridad y cualquier otra persona que pudiera tener acceso a la ¡nformación de carácter
confidencial.

+ Para el personal o entidades subcontratadas deben mantenerse los requisitos de confidencialidad exigidos por
e¡ Consello Regulador a sus propios miembros.

+ Está documentado, por escrito e ind¡vidualmente, el compromiso personal y declaración de vinculaciones para
todos los miembros de la plantilla del Consello Regulador, así como para los miembros de los comités que se
constituyen, que será renovada cada cuatro años o coincid¡endo con las elecciones al Consello Regulador . En
el caso del personal externo, tendrán también documentado su comprom¡so personal, exigido por á organismo
de certificación a toda persona que tenga acceso a información conf¡dencial.

El Organo de Control asegura la total confidencialidad y seguridad de las ¡nformaciones recogidas en el curso de sus
actividades de control y certif¡cación, incluida la toma de muestra, así como la obten¡da por otras vías diferentes del
propio operador, como med¡ante la recepcíón de una reclamación. Para ello toma las siguientes disposiciones:

+ El organismo de cert¡ficación definirá quÉn. además del cliente, puede tener acceso a la información
confidencial. Esto afecta a cualquier persona o entidad, incluyendo las subcontratadas.

IMPARCIALIDAD, INDEPENDENCIA E INTEGRTDAD

La norma UNE-EN ISOAEC 77065:2072 define la imparcialidad como "presencia de objetividad,, (apdo. 3.13),
y aña_de que esto significa que "no existen confl¡ctos de intereses, o que estos estén rerráltor de taimanera qué
no influyen de manera adversa en las act¡vidades del organismo" (nota 1). También define la imparcialidad como
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+ La información concerniente a un producto o operador particular, no será revelada a un tercero sin el
consentimiento por escrito del operador. Cuando la ley requiera que la información sea divulgada a un tercero,
el operador debe conocer la información sum¡n¡suada, cuando así lo permita la ley.
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"independencia, ausencia de conflictos de intereses, ausencía de sesgos, carencia de prejuicios, neutral¡dad,
honradez, actitud abierta, ecuanimidad, actitud desinteresada, equilibrio" (nota 2).

Teniendo esto en cuenta, el Consello Regulador de la D.O. Ribe¡ra Sacra, para cumpl¡r con los requis¡tos que la

norma UNE-EN ISO/IEC 17065 establece sobre imparcialidad, ha analizado los posibles conflictos de ¡ntereses o
riesgos para la imparcialidad en sus procesos relacionados con la cert¡f¡cación de producto, así como las
salvaguardas o actuac¡ones establecidas por el Consello Regulador para neutral¡zar d¡chos conflictos de ¡ntereses
o r¡e8os. El resultado de este análisis se muestra en la tabla s¡guiente.

Además de las mencionadas salvaguardas y actuaciones que se recogen en la tabla, el Consello Regulador dispone
del Comité de Partes, que es el mec¿nismo para salvaguardar la imparcialidad ex¡g¡do por la norma UNE-EN

ISO/IEC 17065 (apdo. 5.2). La función principal de este Comité de Partes es examinar, al menos una vez al año,
las actuaciones del Consello Regulador en cuanto a los procesos y resoluciones sobre certificación de producto,

con la finalidad de comprobar que d¡chos procesos y resoluc¡ones se llevan a cabo con total imparcialidad hacia

los interesados

La imparcial¡dad del Consello Regulador es asegurada al disponer de toda la autoridad en lo referente a la concesón,
mantenimiento, ampliación, reducción, suspensión y retirada de la Cert¡ficación. Además, el Consello Regulador

asegura que entre sus activklades no se encuentran las que a continuación se debllan:

+ sumin¡stmr o diseñar productos del tipo que certif¡ca,

+ proporcionar asesoría o servicios de consultoría al solic¡tante sobre métodos relativos a la solución de

obstaculos para obtener la certificación sol¡citada,

+ propnrc¡onar cualquier otro producto o servicio que pudiera comprometer la confidencialidad, objetiv¡dad o

imparcialidad de su procerc y decisiones sobre la Certificación.

Los med¡os mediante los cuales el Consello Regulador obt¡ene su financiación, recogidos en el Gpítulo 1, aseguran

la imparcialidad, independencia e ¡ntegridad de sus decisiones.

La decisión en cuanto a la certificac¡ón se toma por un órgano ¡ndependiente del área de control y certificación, el

cual está integrado por unos miembros que no part¡c¡pan en la real¡zación de auditorías. Este órgano se denomina

Comité de Certif¡cación y se rige por las normas establecidas en la IT46: Func¡onam¡ento del hmité de Certifrcación,

Los miembros de dicho Com¡té no han de tener ningún tipo de relación con las organizaciones a certificar y además

han de tener la competenc¡a necesaria para evaluar los expedientes y d¡ctaminar sobre ellos.Este aspecto se

comprueba en el momento de la constitución del Comité de Certificación y de manera cont¡nua, ya que se han

establec¡do una ser¡e de med¡das para garantizar el cumplimiento con los princip¡os de independencia, imparcialidad

e integridad que han de cumpl¡r todos y cada uno de los miembros del comité de certif¡cac¡ón.

Otra medida que se toma para garantizar los princ¡p¡os de ¡ndependencia e ¡mparc¡al¡dad, es que los miembros de

los d¡ferentes Comités, en el ejercic¡o de sus funciones, no manejan directamente los nombres de los operadores

cert¡f¡cados o en pro@so de certificación. La información que presenta el Director Técnico se presenta de manera

anónima, s¡n atribu¡rla a un operador en concreto, por lo que se decide sobre su condicioón o no de cert¡ficado, sin

saber su nombre.
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El personal del Consello Regulador dedicado a la real¡zación de auditonas y demás actividades de v¡gilancia está l¡bre
de cualqu¡er presión comercial, financiera o de otro t¡po que pueda ¡nfluenc¡ar su juicio.

El personal responsable de la ejecución diaria de las act¡vidades adm¡n¡süat¡vas del Consello Regulador esta libre de
cualquier presión comercial, financ¡era o de otro t¡po que pueda ¡nfluenciar su buen hacer.

El personal del Consello Regulador que part¡c¡pa en las actividades de certificación no ha de tener ningún tipo de
relación, ni personal n¡ profesional con las organ¡zac¡ones que audita y controla, como asílo ratifica cada uno de ellos
en sus compromisos personales, que f¡rman en el mornento de su incorporación a la organización. En el caso de que
exist¡ese algún tipo de relación que pudiese poner en duda su independencia e imparcialidad a la hora de realizar las
actÍvidades de control y auditoria, todo el personal del Consello Regulador y los miembros de sus comités est¿án

obligados a declararla.

Por otro lado, todas las partes interesadas tienen acceso a los servic¡os del Consello Regulador.

Para garanuzar el cumplimiento de estas premisas se crea el Comité de Partes, al cual se le rinden cuenhs de la
actividad del Consello Regulador en el ámbito de las actuac¡ones de Certif¡cación, En dicho comité están representadas
todas las partes interesadas. Será también este órgano el que se encargará, si es necesario, de dilucidar en los casos
en los que algún miembro del personal del Consello Regulador o de sus comités constituidos, declaren algún tipo de
relación con las organizaciones a auditar o, en su caso, algún t¡po de presión, Igualmente seÉ este Comité el
encargado de estud¡ar los casos en los que se reciban apelaciones por parte de los operadores al respecto de las
dec¡siones de certificación del Comité de Certificación.

Además, anualmente, co¡nc¡diendo con la Revisión del Sistema por la Dirección, el Gestor de Cal¡dad recopilaÉ toda
la información referente a este principio y se informaÉ pormenorizadamente al Comité de Partes, para que haga un
análisis de la situación y vea la necesidad de implantar alguna medida adic¡onal.

El personal del Consello Regulador también tiene acceso al Comité de Partes, para @er denunc¡ar ante este cualquier
presión recibida por parte de los operadores u otras organizaciones para intentar influir en los resultados de las
auditorias u otras act¡v¡dades de evaluación y/o vigilancia. Dichas denuncias deberán ser analizadas por d¡cho Comité
a la mayor brevedad y proponer las medidas a tomar para garantizar la independencia del Consello Regulador.

Análisis y declaración de actividades:

La pr¡ncipal m¡sión del Consello Regulador es la defensa de la D.O., la aplicación de su Pliego de Condiciones y
Reglamento, la vigilancia de su cumplim¡ento, así como el fomento y control de la calidad del producto amparado.

En el Anexo a esta Sección IV se identifican con detalle los distintos r¡esgos a los que puede estar expuesto el personal
del Consello Regulador en cuanto a la independencia, imparcialidad y/o ¡ntegridad de sus actividades relacionadas
con la certificación de producto. Se recogen también en dicho Anexo las medidas que el Consello Regulador adopta
para minimizar dichos ríesgos.

El Consello Regulador tamb¡én part¡cipa en actividades diferentes a las que desarrolla en el ámbito de la certif¡cación
de producto. Dichas actividades se recogen a continuación:

Act¡v¡dades de promocióno

Entre ellas podemos encontrar la siguiente tipología:
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Elaboración de material con ínformación divulgat¡va y comercial de la DO para llevar a ferias y env¡ar a

organizac¡ones del sector

Presenc¡a en d¡stintos medios de comunicación de carácter general y especializados intentando llegar a
un amplio número de consumidores

. Participación en fer¡as sectoriales

En todo caso, la participación del Consello Regulador se hace para la difusión de la marca Ribeira Sacra de manera
global, sin particularizar marcas comerciales concretas.

Análisis sobre Organismos Relacionados:

La única relación se establece con la Administrac¡ón autonómica, en el sentido en que ésta ejerce una tutela
adm¡nistrativa sobre el C¡nsello Regulador. Dicha tutela es ejercida por la consellería competente en materia de

agricultura, en lo referente al control de legalidad de los actos y acuerdos de sus órganos de gobiemo. Esta tutela se

regula en la legislación que se recoge a continuación:

Ley U2024, de 11 de enero, da calidade alimentaria de Galicia

Decreto 4/2007 del 18 de enero, por el que se regulan las denom¡naciones geogÉficas de calidad del sector

alimentario y sus consejos reguladores. DOG no 20 del 29IOU2OO7
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